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Para los fines legales a que haya lugar, téngase en cuenta que las 
excepciones de mérito fueron descorridas en oportunidad (folios 57 y 58), y 
agréguese a las diligencias el informe secretarial obrante a folio 51 del 
expediente digital. 
 
Conforme lo dispuesto en el inciso final del auto del 13 de mayo de 2022, y 
en virtud de lo consagrado en el inciso segundo del articulo 206 C.G.P., se 
corre traslado a la parte demandante de la objeción al juramento estimatorio 
impetrada por el extremo pasivo (folio 48 del expediente digital). Para tal 
efecto, por secretaria remítase a los apoderados judiciales de los extremos 
en contienda el enlace del proceso para que pueda ser consultado en línea. 
 
Previo a decidirse la petición de sustitución de la medida cautelar decretada 
en oportunidad, se solicita a la sociedad demandada que se sirva allegar el 
avalúo catastral del presente año del inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No 50N-20275020, como quiera que el peritaje adjunto 
a la solicitud resulta ser insuficiente. 
 

NOTIFÍQUESE  
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